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A la Honorable Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE WILSÓNMOROCHO S.A. 

Señores Accionistas 

Cumpliendo con la disposición de la SUPERINTENDENCIA DE 
COMAPAÑIAS Y LOS ESTATUTOS DE NUESTRA 
COMAPANIA, me permito informar a ustedes lo siguiente: 

• En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley 
de Compañías y la Resolución No.92.L4.3.0014 de octubre 
13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente 
a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario Principal Y Comisario 2, presentamos a ustedes 
nuestro informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y 
resultado de operaciones de la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2015. 

• Hemos verificado que para garantizar su gestión, los 
administradores de la compañía, no requieren de una 
garantía en términos de los respectivos manejos económicos 
de nuestra institución ya que ha salvaguardado con las 
mejores intenciones para sacar adelante a la compañía 

• En calidad de Comisarios es nuestro compromiso expresar 
una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión de documentos de soporte de acuerdo 
a los gastos efectuados y, sobre el cumplimiento por parte 
de la administración, de las normas legales, estatutarias y 



reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 
General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lincamientos de 
las NEC Normas Internacionales de Contabilidad, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los 
registros contables, evidencia que soporta los importes y 
revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada 
aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF, el Servicios de Rentas interna SRI, con sus 
respectivas facturas y retenciones en la fuente e IVA, la 
evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito, hemos obtenido que los 
administradores, den una información de las operaciones 
realizadas, según los registros contables y documentación 
sustentada de las transacciones revisadas. 

Adicionalmente, hemos revisado Los Estados de Situación 
financiera al 31 de diciembre de 2018 y los 
correspondientes saldos, en los diferentes Estados 
Financieros. 

Además se ha revisado el manejo de la Cuenta del dinero, 
Bancos en la cual reposa en una institución financiera que 
han demostrado la eficiencia y eficacia del manejo 
económico, como es cada uno de los pagos realizados como 
son el pago a los empleados, gastos administrativos y lo 
principal los gastos para la construcción en la cual tienen 
sus respectivos respaldos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral al Código de 
Trabajo, informo que durante el ejercicio 2018, la 



compañía mantiene empleados contratados por medio del 
Ministerio de Trabajo y afiliados al seguro social. 

En tal virtud nos permito someter a consideración a esta 
asamblea este informe, y sea aprobado en conjunto con los 
Estados Financieros de la COMPAÑÍA DE TAXIS WILSON 
MOROCHO S.A. del ejercicio económico comprendido desde el 
1 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

GRACIAS COMPANEROS 

Riobamba, 26 de Marzo del 2019. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMISARIO PRINCIPAL COMISARIO 


